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Sexta Sesión Ordinaria 

29 de junio de 2018 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se aprueban los Dictámenes 

en los que se determina procedente la ocupación temporal de dos plazas del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Antecedentes 

1. El 31 enero de 2014 se expidió la Reforma Constitucional en materia político

electoral, aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las 

legislaturas estatales. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) los correspondientes Decretos por los que se expidieron la Ley General 

de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 6 de enero de 2015,. 28 de abril de 2016, 12 de agosto de 2016, 27 de 

diciembre de 2016 y el 23 de mayo de 2017, se publicaron en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México (GOCDMX) las reformas al Reglamento Interior del 

otrora Instituto Electoral del Distrito Federal (Reglamento Interior). 

IV. El 10 de febrero de 2015, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal) en materi 

político-electoral. 

V. EI15 de enero de 2016, se publicó en el DOF, el Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral (Consejo General del INE), por el que se 

apcueba el Estatuto del Se ",lo;o Pmfeslonal Electocal Nacional y del pecso3/ 
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VI. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que e 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constituci' n 

Federal; en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Déci o 

Cuarto transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguie te 

de su publicación), todas las referencias que en la Constitución Federa y 

demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, debe' n 

entenderse hechas a la Ciudad de México. 

VII. El 7 de marzo de 2016, la Junta Administrativa del otrora Instituto Electoral el 

Distrito Federal (Junta) en su Quinta Sesión Extraordinaria, aprobó media te 

Acuerdo JA019-16 las modificaciones al Manual de Organización y 

Funcionamiento (Manual), y al Catálogo de Cargos y Puestos (Catálog ), 

ambos del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal. 

VIII. El 28 de junio de 2016, el Consejo General del entonces Instituto Electoral el 

Distrito Federal (Consejo General), aprobó mediante Acuerdo ACU-42-16, as 

modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral en 

acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del Estatuto el 

SPEN. 

IX. El 14 de octubre de 2016, en su Décima Sesión Urgente, la Junta por Acue do 

JA 128-16, aprobó el Catálogo. 

X. El 23 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo A 

06-17, el Reglamento en Materia de Relaciones Laborales (Reglamento de 

Relaciones Laborales), del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal el 

cual se publicó en la GOCDMX el15 de febrero de 2017. 
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El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de 

México (Constitución), cuyo artículo Transitorio Primero establece que la 

Constitución entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que 

hace a la materia electoral, que estará vigente a partir del día siguiente de su 

publicación. 

XII. EI15 de mayo de 2017 y el 31 de agosto de 2017, la Junta mediante Acuerdos 

JA055-17 e IECM-JA034-17, respectivamente, aprobó y actualizó el 

Procedimiento para la Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la 

Rama Administrativa, identificado con el código IEDF/PR/UTCFyD/3/2016 

(Mecanismos), así como el Procedimiento para el Ingreso del personal de la 

Rama Administrativa, a través del mecanismo de Examen de Ingreso 

identificado con el código IEDF/PR/UTCFyD/8/2017 (Procedimiento). 

XIII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la GOCDMX, el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de 

denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal a Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Instituto Electoral), asimismo, el 21 de junio de 2017, se 

publicó en la GOCDMX una nota aclaratoria al decreto por el que se expide el 

Código. 

XIV. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior, el Reglamento de Funcionamiento de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la 

Junta), así como el Reglamento de Relaciones Laborales, mismo que dio 

cumplimiento a lo establecido en el artículo Décimo Tercero transitorio del 

Código, el cual se publicó en la GOCDMX el 16 del mismo mes y año. 
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XV. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035-2017 el 

Consejo General, se aprobaron las modificaciones a la estructura orgán a 

funcional del Instituto Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nue s 

disposiciones en materia electoral de la Constitución y del Código. 

XVI. El 31 de agosto de 2017 la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA034-17, apr ó 

la actualización a los Mecanismos. 

XVII. El 15 de septiembre de 2017, en su Séptima Sesión Extraordinaria, la Ju 

mediante Acuerdo IECM-JA040-17, aprobó los Programas Institucionales 20 

entre ellos el correspondiente a la Gestión del Personal de la Ra a 

Administrativa 2018. 

Considerando 

1. Que Conforme a lo previsto en el artículo 37, fracciones I y 11 del Código el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo Gener I y 

una Junta. 

2. Que el artículo 81, párrafo primero del Código, define a la Junta como el 

órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamie to 

administrativo de los órganos del Instituto Electoral, así como de supervisa la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales del pro io 

3. 

organismo. 

Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 8, X 
fracción XX del Código, la Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo ue 

tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humano y¡; . 
materiales del Instituto Electoral, y el seguimiento a los procesos de 

incorporación del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y d 

Rama Administrativa a las plazas vacantes o de nueva creación. 
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4. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2, inciso C), fracción XXXV del 

Reglamento de Relaciones Laborales, por vacante se entenderá a las plazas 

presupuestales sin titular en la estructura ocupacional autorizada. 

5. Que el Reglamento de Relaciones Laborales en su artículo 54, establece que 

la ocupación de vacantes de la Rama Administrativa se realiza mediante 

mecanismos de selección e ingreso, readscripción y mecanismos 

extraordinarios, los cuales tienen como objeto proveer al Instituto Electoral del 

personal calificado para ocupar, de manera temporal o definitiva, los cargos y 

puestos previstos en el Catálogo. 

6. Que en el último párrafo del artículo mencionado en el considerando que 

antecede, define a los mecanismos extraordinarios para la ocupación temporal 

de vacantes como: comisión, encargaduría de despacho y ocupación 

temporal. 

7. Que el artículo 86 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que los 

mecanismos tienen por objeto desarrollar en forma temporal las actividades y 

tareas inherentes a una plaza vacante. 

8. Que de conformidad con el artículo 91 del Reglamento de Relaciones 

Laborales prevé que, por excepción, durante los procesos electorales o para la 

realización de los mecanismos de participación ciudadana, la Junta a 

propuesta de la persona Titular del área respectiva, podrá acordar en forma 

fundada y motivada que las vacantes se cubran por ocupación temporal, cuyo 

periodo no podrá exceder la vigencia de seis meses. 

9. Que la ocupación definitiva de una plaza cubierta mediante el mecanismo de 

ocupación temporal podrá implementarse de conformidad con lo previsto en el 

Procedimiento. 

9 
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10. Que de conformidad con los Mecanismos, la Unidad Técnica del Centro e 

Formación y Desarrollo, mediante oficio IECM/UTCFD/720/2018, de fecha 6 

de junio de 2018, remitió al Secretario de la Junta los dictámenes en los que e 

determina que la C. Araceli Gutiérrez Medina y el C. Daniel Ávila Domíng z 

cumplen con el perfil y la experiencia para la ocupación temporal de las pla s 

de Analista adscrita a la Jefatura de Departamento de Coordinación y Ap o 

Operativo 11 de la Unidad Técnica de Archivo Logística y Apoyo Órga 

Desconcentrados, así como de Jefe de Departamento de Registro adscrito 

Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, respectivamente. 

11. Que de conformidad con los Dictámenes, las propuestas entrarían en vigor el 

primero de julio de 2018, al treinta y uno de diciembre de 2018, por lo que se 

pone a consideración de las y los integrantes del órgano colegiado. 

Por lo expuesto y fundado, la Junta emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM - JA076-18 

PRIMERO. Se aprueban los Dictámenes en los que se determina procedent la 

ocupación temporal de las plazas de Analista adscrita a la Jefatura de 

Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 11 de la Unidad Técnica de 

Archivo Logística y Apoyo Órganos Desconcentrados, así como de Jefe de 

Departamento de Registro adscrito a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídico , a 
/ 

partir del primero de julio de 2018 y hasta el treinta y uno de diciembre de 2018, d~.. / 

conformidad con los anexos, los cuales forman parte integral del prese te 

acuerdo..0· \ 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, a través d 

Coordinación de Recursos Humanos, dé cumplimiento a lo establecido e 

6 



~TUTO ELE~ORAL 
'" C"JAD DE MEXICO 

,r 
JUNTA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO IECM-JA076-18 

Procedimiento para la Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama 

Administrativa y realice las notificaciones correspondientes. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, 

así como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, para que dentro del ámbito de sus atribuciones publiquen el presente 

Acuerdo con su anexo y realice las modificaciones pertinentes en el apartado de 

Transparencia del sitio de Internet www.iecm.mx. 

CUARTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral, en sesión pública el veintinueve de junio de 

dos mil dieciocho, firmando al calce el Presidente y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

MTRO.MAR VELÁZQUEZ 
MIRANDA 

AFGH/MHC/RIMC 

EL SECRETARIO DE 
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Dictamen que emite la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo por el cual se determina que la C. Araceli Gutiérrez Medina 
cumple con el perfil y la experiencia para la ocupación temporal de la plaza 
de Analista adscrita a la Jefatura de Departamento de Coordinación y 
Apoyo Operativo 11 de la Unidad Técnica de Archivo Logística y Apoyo 
Órganos Desconcentrados 

Antecedentes 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Presidente de la República 

promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, cuyo Decreto fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos por 

los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la e 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 15 de enero de 2016, se publicó en el DOF, el Acuerdo del Consejo G 

Instituto Nacional Electoral (Consejo General delINE), por el que se aprueba el Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 

(Estatuto del SPEN). 

IV. El 23 de junio de 2016, la Junta Administrativa (Junta) emitió el Acuerdo JA059-16, 

por el cual determinó someter a la aprobación del Consejo General del otrora Instituto 

Electoral del Distrito Federal, la propuesta de modificación a la estructura orgánica 

funcional del Instituto Electoral. 

V. El 28 de junio de 2016, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdo ACU-42-16, 

las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral en 

acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del Estatuto del SPEN. 

VI. EI15 de agosto de 2016, por Acuerdo JA080-16 la Junta aprobó la Estrategia y Guía 

para la actualización del Manual de Organización y Funcionamiento (Manual), y el 
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Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa (Catálogo) ambos del o rora 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 

VII. El 14 de octubre de 2016, en su Décima Sesión Urgente, la Junta por Acu rdo 

JA128-16, aprobó el Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativ del 

Instituto Electoral del Distrito Federal (Catálogo). 

VIII. El 23 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-O -17, 

el Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral del Di trito 

Federal (Reglamento), el cual se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M xico 

(GOCDMX) el15 de febrero de 2017. 

IX. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de M xico 

(Constitución Local), cuyo artículo Transitorio Primero establece que la Constit ción 

entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la m 

electoral, que estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

X. El 15 de mayo de 2017, la Junta en su Séptima Sesión Extraordinaria 

Acuerdo JA055-17, aprobó la actualización del Procedimiento para la Operación dios 

Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa, elaborada por la U idad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFD), 

IECM/PR/UTCFyD/3/2016 (Procedimiento). 

XI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la GOCDMX, el Decreto por el cual se a raga 

el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se e pide 

el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de M xico 

(Código), en el cual se establece el cambio de denominación del Instituto Elector I del 

Distrito Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Elect ral), 

asimismo el 21 de junio del año en curso se publicó en la GOCDMX, nota aclarato ia al 

decreto por el que se expide el Código. 
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XII. El 4 de agosto de 2017, por Acuerdo IECM/ACU-CG-022/2017 del Consejo General 

se aprobaron modificaciones al Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de Relaciones Laborales) 

mismo que se publicó en la GOCDMX el16 de agosto siguiente. 

XIII. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 el Consejo 

General aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las nuevas 

disposiciones en materia electoral de la Constitución Política y del Código, ambos de la 

de la Ciudad de México. 

XIV. El 31 de agosto de 2017, la Junta en su Tercera Sesión Ordinaria mediante 

Acuerdo IECM-JA034-17 aprobó la actualización del Procedimiento. 

Considerando 

1. Qué conforme a los artículos 37, fracción 11, y 81 del Código, el Institu 

tiene en su estructura orgánica una Junta, la cual es el órgano encargado de velar por 

el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto 

EIJctoral, así como de supervisar la administración de los recursos financieros, 

humanos y materiales. 

2. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 88, fracción XIX 

del Código, la Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene a su cargo la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral, 

y el seguimiento a los procesos de incorporación del personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y de la Rama Administrativa a las plazas vacantes o de nueva 

creación. 

3. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2, inciso C), fracción XXXV del 

Reglamento de Relaciones Laborales por vacante se entenderá a las plazas 

presupuestales sin titular en la estructura ocupacional autorizada. 
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4. Que el artículo 54 del Reglamento de Relaciones Laborales refiere que la ocup ción 

de vacantes de la Rama Administrativa se realiza mediante mecanismos de selec ión e 

ingreso, readscripción y mecanismos extraordinarios, los cuales tienen como bjeto 

proveer al Instituto Electoral del personal calificado para ocupar de manera temp ralo 

definitiva, los cargos y puestos previstos en el Catálogo. 

Los mecanismos extraordinarios permiten la ocupación temporal de vacantes y son: 

comisión, encargaduría de despacho y ocupación temporal. 

5. Que el artículo 86 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece qu los 

mecanismos extraordinarios para la ocupación de vacantes tienen por objeto desa ollar 

en forma temporal las actividades y tareas inherentes a una plaza vacante. 

6. Que el artículo 91 del Reglamento de Relaciones Laborales prevé que por 

excepción, durante los procesos electorales o para la realización de los mecanis~ s de 

participación ciudadana, la Junta a propuesta de la persona Titular del área respe tiva, 

podrá acordar en forma fundada y motivada que las vacantes se cubran por ocup 

temporal, cuya vigencia no podrá exceder de seis meses. 

El personal de la Rama Administrativa podrá solicitar licencia sin goce de suelo, p r un 

periodo de seis meses a fin de ocupar temporalmente una plaza de mayor jerarqu a en 

el Instituto Electoral. 

7. Que la ocupación definitiva de una plaza cubierta mediante el 

ocupación temporal podrá implementarse de conformidad con lo previsto 

Procedimiento para el Ingreso del personal de la Rama Administrativa, 

mecanismo de Examen de Ingreso identificado con el 

IECM/PR/UTCFyD/8/2017. 

de 

8. Que en cumplimiento a lo previsto en el Procedimiento, el Titular de la U idad 

Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados (UTA OD~ 
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mediante oficio IECM/UTALAOD/656/2018 de 21 de junio de 2018, remitió a la UTCFD 

la propuesta de ocupación temporal de la C. Araceli Gutiérrez Medina como Analista 

adscrita Jefatura de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 11 misma que 

incluyó la siguiente documentación: 

a) Curriculum Vitae, firmado con la leyenda "Bajo protesta de decir verdad, 

declaro que la información aquí contenida es cierta", con nombre y firma 

autógrafa; 

b) Copia cotejada del Título Profesional con el cual acredita íntegramente la 

Licenciatura en Derecho expedida por la Universidad Justo Sierra. 

c) Copia cotejada de la Cédula Profesional 5352351 expedida por la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

d) Documentación probatoria para verificar el cumplimiento del perfil previsto en 

el Catálogo, y que se integra al expediente. 

e) Constancia de no inahabilitación, y 

f) Carta Bajo Protesta de decir verdad, relativa al cumplimiento de los requi 

que para el desempeño de un cargo y puesto de estructura establece el 

artículo 18 del Reglamento de Relaciones Laborales. 

La documentación que obra en el expediente de la C. Araceli Gutiérrez Medina fue 

debidamente cotejada con los originales por personal de la UTCFD, mismo que consta 

de 44 fojas útiles. 

9. Que de conformidad con lo establecido en el Catálogo aprobado por la Junta 

mediante Acuerdo JA128-16, quien ocupe el cargo de la plaza de Analista adscrita a la 

Jefatura de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 11, deberá cubrir el 

siguiente perfil: 

Nivel de Instrucción 

Grado de Avance 

Formación Profesional 

Licenciatura 

75% 

Economía, Administración, Ciencia Política, Derecho, 
Socíologra, Actuaría, Contaduría o equivalente 



Años de Experiencia 

Área de experiencia 

Conocimientos deseables 

Áreas administrativas en sector público, atención a 
usuarios, seguimiento de proyectos institucionales. 

Normativa en materia de transparencia, manejo de 
Microsoft Office. 
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10. Que de conformidad con la información proporcionada por el proponente, a C. 

Araceli Gutiérrez Medina tiene el siguiente perfil: 

Nivel de Instrucción 

Grado de Avance 

Formación Profesional 

Años de Experiencia 

Área de Experiencia 

Licenciatura 

Título 

Derecho 

5 años 

Del 1 de junio al 31 de agosto de 2005, y del 5 de julio 
de 2012 al 30 de junio de 2013 en la Secretaria de 
Movilidad del Estado de México, realizando funciones 
como: 

• Elaborar oficios de respuesta a diversas 
autoridades administrativas y judiciales. 

• Supervisar el Módulo de expedición de licencias 
y operadores de transporte público. 

• Elaborar diariamente reportes de expedición de 
licencias y tarjetas para operadores de 
transporte público. 

• Seguimiento a los trámites de expedición 
licencias y tarjetas. 

• Reportar fallas en el servicio. 
• Archivo de expedientes formados respecto a la 

expedición de licencias y tarjetas para If}<... ....... ~ 

operadores de transporte público. 
• Realizar y remitir informes a la Dirección de 

Licencias y Operadores con las mermas de 
licencias y tarjetas. 

Del 16 de junio de 2004 al 1 de marzo de 2005 como 
Pasante de Derecho en Autofinancimiento Automotriz, 
S.A de C.v., realizando funciones como: 

• 

• 

Consulta diaria en el Boletfn Judicial del 
Tribunal de Justicia del Distrito Federal, los 
expedientes publicados de la empresa. 
Acudir al Tribunal de Justicia del Distrito 
Federal a consultar los acuerdos publicados en 
los asuntos de la empresa. 



Conocimientos Deseables 
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Entrega diaria de informes de los asuntos 
consultados. 

Del 16 de agosto de 2002 al 16 de septiembrede 2003 
en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estrado 
de México, realizando funciones como: 

• Realizando emplazamientos y notificaciones 
respecto de las demandas recibidas en la Junta 
Especial. 

• Elaborando las cédulas de notificación 
correspondientes a los emplazamientos y 
notificaciones entregadas. 

• Desahogar los cotejos, inspecciones y 
embargos ofrecidos como pruebas en los juicios 
laborales. 

• Elaborando las actas correspondientes al 
desahogo de los cotejos, inspecciones y 
embargos. 

• Realizando investigaciones de dependencia 
económica. 

Del 16 de septiembre de 2002 al 16 de septiembre de 
2003 como técnica laboral en la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social, realizando funciones como: 

• Revisar los contratos colectivos de trabajo, 
verificando el cumplimiento de los requisitos. 

• Desahogo de audiencias en la Dirección d 
Huelgas. 

• Auxiliar en las diligencias de notificación y 
recuentos de empresas en la Dirección de 
Huelgas. 

• Asesoría jurídica. 

Argumentación jurídica, manejo de Microsoft Office 

11. Que la C. Araceli Gutiérrez Medina, comprobó el nivel de estudios con copia del 

Título y Cédula Profesional 5352351 con los cuales acredita íntegramente la licenciatura 

en Derecho expedidos por la Universidad Justo Sierra y la Secretaría de Educación 

Pública, respectivamente. 

12. Que del análisis comparativo realizado a los perfiles señalados en los numerales 9 y 

10 se desprende que la formación profesional de la C. Araceli Gutiérrez Medina 

cumple con el perfil para el cargo que se propone y cuenta con la experiencia en otros 

ámbitos que coadyuvarán con el cumplimiento de su nuevo encargo. 

[J7 
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13. Que en virtud de que la C. Araceli Gutiérrez Medina cubre los requisit de 

ingreso y el perfil, se considera viable la propuesta para que ocupe media 

mecanismo de ocupación temporal la plaza mencionada en el presente Dictam n, a 

partir del1 julio al 31 de diciembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

Dictamen 

PRIMERO. Se determina que la C. Araceli Gutiérrez Medina cumple con el perfl y la 

experiencia para la ocupación temporal de la plaza de Analista adscrita a la Jefatu a de 

Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo 11 de la Unidad Técnica de Ar hivo 

Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 

,sEGUNDO. Se remite el presente Dictamen a la Secretaría de la Junta, con el f n de 

que, en la próxima Sesión de ese Órgano, sea sometido a consideración dios 

integrantes para su aprobación, en los términos establecidos en el Procedi ento 

aprobado por la Junta. 

Así lo determina y firma la Titular de la UTCFD en presencia del Directo de 

Reclutamiento y Selección, en la Ciudad de México, el 26 de junio de 2018. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro 
de Formación y Desarrollo 

Director de Rec 
Se I ecrl.i rlA----"'" 
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Dictamen que emite la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo por el cual se determina que el C. Daniel Ávila Domínguez 
cumple con el perfil y la experiencia para la ocupación temporal de la plaza 
de Jefe de Departamento de Registro adscrito a la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos 

Antecedentes 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Presidente de la República 

promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, cuyo Decreto fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos por 

los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 15 de enero de 2016, se publicó en el DOF, el Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral (Consejo General deIINE), por el que se aprueba el Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administra va 

(Estatuto del SPEN). 

IV. El 23 de junio de 2016, la Junta Administrativa (Junta) emitió el Acuerdo J 

por el cual determinó someter a la aprobación del Consejo General del otrora Instituto 

Electoral del Distrito Federal, la propuesta de modificación a la estructura orgánica 

funcional del Instituto Electoral. 

V. El 28 de junio de 2016, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdo ACU-42-16, 

las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral en 

acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del Estatuto del SPEN. 

VI. EI15 de agosto de 2016, por Acuerdo JA080-16 la Junta aprobó la Estrategia y Guía 

para la actualización del Manual de Organización y Funcionamiento (Manual), y el 
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Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa (Catálogo) ambos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 

VII. El 14 de octubre de 2016, en su Décima Sesión Urgente, la Junta por Ac erdo 

JA128-16, aprobó el Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativ del 

Instituto Electoral del Distrito Federal (Catálogo). 

VIII. El 23 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-O -17, 

el Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral del D trito 

Federal (Reglamento), el cual se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M xico 

(GOCDMX) el15 de febrero de 2017. 

IX. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de M 

(Constitución Local), cuyo artículo Transitorio Primero establece que la Constit ción 

entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la m 

electoral, que estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

X. El 15 de mayo de 2017, la Junta en su Séptima Sesión Extraordinaria 

Acuerdo JA055-17, aprobó la actualización del Procedimiento para la Operación dios 

Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa, elaborada por la U idad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFD), identificado con el c digo 

IECM/PR/UTCFyD/3/2016 (Procedimiento). 

XI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la GOCDMX, el Decreto por el cual se a roga 

el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se e pide 

el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de M xico 

(Código), en el cual se establece el cambio de denominación del Instituto Elector I del 

Distrito Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Elect ral), 

asimismo el 21 de junio del año en curso se publicó en la GOCDMX, nota aclarato ia al 

decreto por el que se expide el Código. 
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XII. EI4 de agosto de 2017, por Acuerdo IECM/ACU-CG-022/2017 del Consejo General 

se aprobaron modificaciones al Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de Relaciones Laborales) 

mismo que se publicó en la GOCDMX el16 de agosto siguiente. 

XIII. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 el Consejo 

General aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las nuevas 

disposiciones en materia electoral de la Constitución Política y del Código, ambos de la 

de la Ciudad de México. 

XIV. El 31 de agosto de 2017, la Junta en su Tercera Sesión Ordinaria mediante 

Acuerdo IECM-JA034-17 aprobó la actualización del Procedimiento. 

Considerando 

1. Que conforme a los artículos 37, fracción 11, y 81 del Código, el Instituto Electoral 

tiene en su estructura orgánica una Junta, la cual es el órgano encargado de velar por 

el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto 

Electoral, así como de supervisar la administración de los 

humanos y materiales. 

2. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 88, frac ión XIX 

del Código, la Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene a su cargo la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral, 

y el seguimiento a los procesos de incorporación del personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y de la Rama Administrativa a las plazas vacantes o de nueva 

creación. 

3. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2, inciso C), fracción XXXV del 

Reglamento de Relaciones Laborales por vacante se entenderá a las plazas 

presupuestales sin titular en la estructura ocupacional autorizada. 
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4. Que el artículo 54 del Reglamento de Relaciones Laborales refiere que la ocup ción 

de vacantes de la Rama Administrativa se realiza mediante mecanismos de selec 

ingreso, readscripción y mecanismos extraordinarios, los cuales tienen como 

proveer al Instituto Electoral del personal calificado para ocupar de manera temp 

definitiva, los cargos y puestos previstos en el Catálogo. 

Los mecanismos extraordinarios permiten la ocupación temporal de vacantes y son: 

comisión, encargaduría de despacho y ocupación temporal. 

5. Que el artículo 86 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece qu los 

mecanismos extraordinarios para la ocupación de vacantes tienen por objeto desar ollar 

en forma temporal las actividades y tareas inherentes a una plaza vacante. 

6. Que el artículo 91 del Reglamento de Relaciones Laborales prevé que, por 

excepción, durante los procesos electorales o para la realización de los mecanism s de 

participación ciudadana, la Junta a propuesta de la persona Titular del área respe tiva, 

podrá acordar en forma fundada y motivada que las vacantes se cubran por ocup 

temporal, cuya vigencia no podrá exceder de seis meses. 

El personal de la Rama Administrativa podrá solicitar licencia sin goce de sueld , p r un 

periodo de seis meses a fin de ocupar temporalmente una plaza de mayor jerarqu a en 

el Instituto Electoral. 

7. Que la ocupación definitiva de una plaza cubierta mediante el de 

ocupación temporal podrá implementarse de conformidad con lo previsto 

Procedimiento para el Ingreso del personal de la Rama Administrativa, a travé del 

mecanismo de Examen de Ingreso identificado con el 

I ECM/PR/UTCFyD/8/20 17. 

8. Que en cumplimiento a lo previsto en el Procedimiento para la Operació de 

Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa, la Titular de la Unidad Té ni 

------ -- ---------
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de Asuntos Jurídicos (UTAJ) mediante oficio IECM/UTAJ/1176/2018 de 21 de junio de 

2018, remitió a la UTCFD la propuesta de ocupación temporal del C. Daniel Ávila 

Domínguez como Jefe de Departamento de Registro adscrito a la Subdirección de 

Normatividad y Contratos mismo que incluyó la siguiente documentación: 

a) Curriculum Vitae, firmado con la leyenda "Bajo protesta de decir verdad, 

declaro que la información aquí contenida es cierta", con nombre y firma 

autógrafa; 

b) Copia cotejada del Título Profesional con el cual acredita íntegramente la 

Licenciatura en Derecho expedida por la Universidad Insurgentes. 

c) Copia cotejada de la Cédula Profesional 7646342 expedida por la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

d) Documentación probatoria para verificar el cumplimiento del perfil previsto en 

el Catálogo, y que se integra al expediente. 

e) Carta Bajo Protesta de decir verdad, relativa al cumplimiento de los requisitos 

que para el desempeño de un cargo y puesto de estructura establece el 

artículo 18 del Reglamento de Relaciones Laborales. 

La documentación que obra en el expediente del C. Daniel Ávila Domí 

debidamente cotejada con los originales por personal de la UTCFD, mismo que consta 

qe 13 fojas útiles. 

9. Que de conformidad con lo establecido en el Catálogo aprobado por la Junta 

mediante Acuerdo JA128-16, quien ocupe el cargo de la Jefatura de Departamento de 

Registro adscrita a la Subdirección de Normatividad y Contratos de la UTAJ deberá 

cubrir el siguiente perfil: 

Nivel de Instrucción Licenciatu ra 

Grado de Avance Título 

Formación Profesional Derecho o equivalente 

Al10s de Experiencia 2 aflos 



Área de experiencia 

Conocimientos deseables 

Elaboración de opiniones jurídicas 

Normativa: Electoral, en materia de transparencia, en 
materia de participación ciudadana, manejo de Microsoft 
Office, argumentación Jurídica 

10. Que de conformidad con la información proporcionada por la proponente, 

Daniel Ávila Domínguez tiene el siguiente perfil: 

Nivel de Instrucción 

Grado de Avance 

Formación Profesional 

Años de Experiencia 

Área de Experiencia 

Licenciatura 
~ 

Título 

Derecho 

5 años 

Del 16 de mayo de 2015 de a la fecha, como Analista 
en la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del IECM, 
realizando las siguientes funciones: 

~ Apoyar en la asesoría en materia inmobiliaria y 
registral, así como en la elaboración de 
dictámenes respecto de los inmuebles a ocupar 
en arrendamiento por el Instituto. 

~ Elaboración de contratos y convenios relativos 
a la prestación de servicios, compraventa y 
arrendamiento para la protección, 
mantenimiento y conservación del patrimonio 
del Instituto. 

~ Revisión de propuestas técnicas y económicas 
relativas a los concursos de licitación e 
invitación restringida para la adquisición de lo 
diversos productos o servicios requeridos. 

~ Contestación de solicitudes de informa· n 
presentadas por los particulares o entidades 
públicas. 

~ Elaboración de opiniones jurídicas requeridas 
internamente relacionadas con diversos temas 
en materia electoral. 

~ Seguimiento de actualización a la normativa 
institucional aplicable. 

De abril de 2014 a febrero de 2015, como Responsable 
de área (Registro Público) en la Notaria 121, realizando 
las siguientes funciones: 

~ Coordinación de gestores con la finalidad de 
llevar un control. 

~ Cotización del pago de derechos de Registro 
Público de la Propiedad. 

~ Aclaración de escrituras en el trámite de 
inscripción de Registro Público de la Propiedad. 

-18 
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Revisión y autorización de forma definitiva los 
testimonios. 

}> Revisión de la documentación previa y posterior 
a la firma de escrituras. 

De marzo de 2012 a febrero 2014, como Asistente de 
Abogado en la Notaria 199, realizando las siguientes 
funciones: 

}> Realización y revisión de contratos y convenios. 
}> Realización y revisión de escrituras públicas. 
}> Coordinación con bancos y sociedades 

hipotecarias para la formalización de escrituras. 
}> Solicitud de trámites ante el Registro Público de 

la Propiedad y el Comercio. 

Asimismo, ha realizado actividades académicas como 
son: 

}> Diplomado en Clínica de Derechos Fiscal 
}> Diplomado en Derecho Empresarial 

Normativa: Electoral, en materia de transparencia, en 
materia de participación ciudadana, manejo de 

. 1\lIicr()soft Office,argumentaciónjurídic:ét 

11. Que el C. Daniel Ávila Domínguez, comprobó el nivel de estudios con copia del 

Título y Cédula Profesional 7646342 con los cuales acredita íntegramente la 

Licenciatura en Derecho expedidos por la Universidad Insurgentes y la Secretaría 

Educación Pública, respectivamente. 

12. Que del análisis comparativo realizado a los perfiles señalados en los numer es 9 y 

10 se desprende que la formación profesional del C. Daniel Ávila Domínguez cumple 

con el perfil para el cargo que se propone y cuenta con la experiencia en otros ámbitos 

que coadyuvarán con el cumplimiento de su nuevo encargo. 

13. Que en virtud de que el C. Daniel Ávila Domínguez cubre los requisitos de ingreso 

y el perfil, se considera viable la propuesta para que ocupe mediante el mecanismo de 

ocupación temporal la plaza mencionada en el presente Dictamen, a partir del 1 julio al 

31 de diciembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 
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Dictamen 

PRIMERO. Se determina que el C. Daniel Ávila Domínguez cumple con el perfi y la 

experiencia para la ocupación temporal de la Jefatura de Departamento de Re istro 

adscrito a la Subdirección de Normatividad y Contratos de la Unidad Técnic de 

Asuntos Jurídicos. 

SEGUNDO. Se remite el presente Dictamen a la Secretaría de la Junta, con el f n de 

que, en la próxima Sesión de ese Órgano, sea sometido a consideración dios 

integrantes para su aprobación, en los términos establecidos en el Procedi ento 

aprobado por la Junta. 

Así lo determina y firma la Titular de la UTCFD en presencia del Directo de 

Reclutamiento y Selección, en la Ciudad de México, el 26 de junio de 2018. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro 
de Formación y Desar 0110 

Director de Reclutamiento y 
Sele ción 
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